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Siete de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00202-00 
 
 
Se incorpora al dossier digital y se pone en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta arrimada por la otrora apoderada de la progenitora 

del menor CRISTHOPER, aportando el número telefónico para realizar las 

comunicaciones entre el niño y su progenitor, y solicitando sean bajo la 

compañía de la madre. 

 

Amén de lo anterior, y teniendo en cuenta las aseveraciones realizada por la 

entonces apoderada judicial de la demandada, se INSTA a las partes para que 

cumplan lo acordado, así la madre respetará el tiempo de duración de la 

comunicación e informará al padre la rotación de sus horarios laborales en aras 

de dar cumplimiento a la frecuencia determinada al fijar el régimen de visitas; 

igualmente el padre deberá mantener las condiciones de buen trato y lenguaje 

durante las comunicaciones con el menor, aclarando que pese a que 

CRISTHOPER está practicando un deporte es obligación de su madre respetar 

la periodicidad y tiempos que se habían determinado con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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